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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

TARIPA DB 1NSBRCI0NBS
ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

Lm Uje», órd«« y «nuncios que havan de Insertarse en loi
\u25a0aunan Ofioiaus se han de mandar al Jefe Político respectivo,

¿«cayo conducto se pasarán a los editores de los menclonadoi

Centros oficiales.— En esta capital, llevado á domicilio, 2,50 P<*etti
mensuales; fuera de ella, 3,50 almes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y
42 por un &ño.

Particulares.— En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua-
les y fueía de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y48 f*°°;

Se admiten suscripciones en Maarld, en ís Admlnistrrclón del Bol»™»
calle de Peligros, 3, entlo dcha.-Fuer» de esta capital, directamente por

medio de carta á la Administración con Inclusión del Importe del tiempo

de abono en letra de fácil cobro.

Anuncios oficiales de pago, línea ó fracción.
Id. particulares en la 1.» 2*y 3." plana,
Id íd. en la 4.» plana

0,50 pt».
1,00 •
0,75 a

Se puoliea todo* lo*dl*a, excepto le domlosea.

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha.
Número suelto, SO céntimo*

TELEFONO 2.9S1
DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS

Parte oficial
Ayuntamiento de flranjuez

S. M.d Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)

S M. la Reina Doña Victoria Eugente,

Su» Altezas Reales el Príncipe de Asturias

e Infantes, continúan sin novedad en su Im- Jrtes de J)¡ciembre
JTño de 1915

portante salud
De igual beneficio disfrutan las demás

rersonas de la Augusta Real Familia. PRESUPUESTO DE GASTOS

Uyatif^mi^ii^tis
FONDOSDISTRIBUCIÓN ni-BECERRIL

La plaza de Inspector municipal de Hi-
giene y Sanidad pecuaria de esta Villa,do-
tada c«n el habtr anual de 100 pesetas, se
anuncia per plazo de treinta dias, y por se-
gunda vez.

por capítulos que para satisfacer las obligaciones de dicho mes y anteriores acuerda este Ayuntamiento

conforme a lo que sobre el particular previenen las disposiciones vigentes.

lecerril, 15 de Diciembre de 1915.
ElAlcalde,

P.O.,
Leonardo Fraile.

GASTOS OBLIGATORIOS T8T1L

OBLIGACIONES De pago De pago
GASTOS

inmediato diferiblo voluntarios Pesetas
(Núm. 5.177O (O.—227.)

SAN FERNANDO DE JARAMA

Por fallecimiento del que la desempeña-

ba se halla vacante la plaza de Farmacéuti-
co titular, dotada can el sueldo anual da

cuatrocientas setenta pesetas por la piesta-

dén de servicios sanitarios.

7.844,74

Gastos del Ayuntamiento

Policía de seguridad
1.211,87

1.850,25

Policía urbana y rural 439,55

La lista de Beneficencia consta de treinta

familias pobres, a las cualeí d Farmacéuti-
co facilitará medicamentos con arreglo a la

tarifr» aprobada por Real ordea de i5 de

Septiembre de 1906.
Los aspirantes, Licenciados o Doctore»

ea laFacultad, preíentarán sus instancias en

término de treinta días en la Secretaría de

este Ayuntamiento, dirigidas al Alcaláej
Presidente del mismoB

Instrucción pública 2.3«2,75

Beneficencia 39,08
599,03Obras públicas

Corrección pública.
6.190,91Montes,

Cargas y contingente provincial 5.211,22
238,89Obras de nueva construcción

Impn ¡vistos,

25.923,17
TOTAl

San Fernando de
bre de 1915.

asa, 13 de Didem-

Aranjuez, 1." de Diciembre de 1915.
|E1 Alcalde,

\u25a0Tugieríind^Rodríguez.
(Núm. 5.1 39.M (O.—228.) V.» B.# El Contador,

José £, J>eláez.El Alaalde,
ALCOBENDAS

Zoxr\ás fanegas
Per defunción del que lo desempeñaba

«halla vacante el cargo de Dep*rtarto de

fondos msnicipalea de esta Villa, ¿otado

coa «1 sueldo an«l de 400 pesetas, pagade-

ras por trimestres ve»dáo«.

Aprobada en seaión dd día 3 de los corri.nte,_Ar.nju«, 7 de Diciembre de igií.-HSecretario, S^tiago Puerta

(Núm. 5-o58.)
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Les aspirantes presentarán sus solicitu-
des es esta Alcaldía en el plazo de treinta
días, contactos desde la fecha de la inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial.

Alcebendas, 13 de Diciembre de 1915.
El Alcalde,

Paulino Aguado.

se halla de manifieste en la Secretaría de derado de la Sociedad A. E. G. Tho.nson
Houston Ibérica, ha acudido a este Tribu-
nal interponiendo recurso contra el acuer-

do del Delegado de Hacienda de esta pro •

entrelazadas y dos esterillas de plata, sable
ycapota en invierno.

este Ayuntamiento.
JValdaracete, a 12 de Diciembre de 1915

BEloy García Porrero.
\u25a0(E.-671 )

Estas preadas serán costeadas por el inte-
resado, a excepción del sable, que se le en-
tregará en las Prisiones Militares.vincia, fecha 11 de Mayo último,que des

(Núm. 5.128.) 5 estima una redamación de devolución de
cantidades ingresadas por derechos reales
al liquidar una escritura de contrata otor

-
gada en 17 de Diciembre de 19 14 por el
Intendente general de la Araiada y la re-
currente ante elNotario Don Alicio Cara-

Los que aspiren a este destino elevarán
instancia al Capitán general de la primera
región por conducto ¡del Goberaader de
Prisiones Militares, acompañando cédula
persoaal, certificado de buena conducta
dasde su separación del Ejército, expedido
por Autoridad local del punto en que resi-
dan, y copia de la filiación.

(Núm, 5.124.) (O.—229.) MAJADAHONDA
El día veintidós del actual, a las doce de

la mañana, tendrá lugar en estas Casas
Consistoriales la subasta de los arbitrios
municipales para su exacción en el año pró-
ximo, ventas en ambulancias, rodaje ypes-
ie de carros y sobre el abrevadero de la La-
guna, cajo el tipo de milcien pesetas, y con
sujeción al pliego de condiciones que se
halla de manifiesto en ia Secretaría del
Ayuntamiento. La subasta será por el siste-
ma de pujas a la llana .

CANILLEJAS
Se encuentra vaeante en esta Villa lapla-

za de Inspector municipal de Higiene ySa-
nidad pecuarias, cuyo funcionario percibirá
los derechos que señala la tarifa que acom-
paña al articulo 305 del vigente reglamento
de Epizootias, habiéndose consignado para
dicho fin en el presupuesto municipal la
cantidad de 365 pesetas, según lodispuesto
por el artículo 302 de dicho reglamento y
regla 4/ de la circular publicada en el Bo-
letín Oficial de 19 de Junio último.

vaca.
Lo que se anuncia al público para que

llegue a conocimiento de los que tengan
interés directo en el asunto yquieran coad-
yuvar a la Administración .

P. H.,
Ledo. Antonio Bermudo.

Elplazo dt admisión de instancias termi-
nará el 15 de Enero próximo.

Madrid, 11 de Diciembre de 1915.
El General Jefe de Estado Mayor,

Ventura Fon tan.
(Núm. 5.o66.)

Majadahonda, 14 de Diciembre de 191 5
(Núm. 5.002 )

Les que se encuentren en condiciones le-
gales para desempeñar dicho cargo y aspi-
ren al mismo, dirigirán sus solicitudes al
señar Alcalde de esta Villa,en el término
de quince días, acompañando ut¡a copia
del correspondiente título de Profesor-Ve-
terinario; debiendo advertir que el agracia-
do ha de fij?r su residencia en esta loca-
lidad.

ElAlcalde,
Nicolás Millán

CAPITANÍA GENERAL ADMINISTRACIÓN

BE LA DE LA
(Núm. 5.146.) (E.-672.)

Primera región fábrica nacional ite la Moneda y Timbre
La subasta del arbitrio de pesas y medi-

das, con carácter forzoso y obligatorio, pa-
ra el año próximo, tendrá lugar en estas

Casas Consistoriales el día 22 del actual, a
las doce, baje, el tipo de milochocientas
pesetas, por el sistema de pujas a Ja llana y
con sujeción al pliego de condiciones que
se halla de manifiesto en la Secretaría del
Ayuntamiento, y se leerá en el acto del re-

Estado Mayor
ANUNCIO

Anuncio para la provisión de una plaza de
Llavero queexiste vacante en las Prisiones
Militares de Madrid.

El día § de Enero próximo, a las doce de
la mañaaa, se verificará en mi despacho de
esta fábrica, y ante la Junta correspondiea-
te, la subasta pública para adquirir la leña
de encina necesaria en la misma durante el
período de tres años, a contar desde el día
en que se halle definitivamente constituida
la fianza a que se refiere el correspondien-
te pliego de condiciones.

Canillejas, 9 de Diciembre de 191 5.
El Alcalde,

Agustín Julián

Estando vacante en la actualidad una de
las plazas de Llavero de las Prisiones Milita-
res de San Francisco, de esta Corte, lacual
ha de cubrirse en la forma que dispone la
Real orden de 10 de Abrilde 1902 (D. O.
núm. 79), se declara abierto el concurso
para aspirantes a dicho destino.

(Núm. 5.126.) (O.-230)

CAR ABAÑA
mate

Loque se anuncia al público llamando
licitadores.

Teniendo que nombrar el Ayuntamiento
de mi presidencia un Inspector municipal
de higiene y sanidad pecuaria para esta Vi-
lla,con el haber de 365 pesetas anuales, se-
gún dispone el Real decreto de 4 de Junio
último, se admiten solicitudes en la Secre-
taría de dicho Ayuntamiento, por espacio
de quince días, para la provisión de larefe-
rida plaza, acompañando Jos solicitantes a
sus respectivas instancias el título de Vete-

Majadahonda, 14 de Diciembre de 1915 Estos han de ser Sargentos retiraaos. •
El orden de preferencia para adjudicar

dicha plaza será el siguiente:

Loque se anuncia para que las personas
que deseen tomar parte en la licitación pue-
dan examinar el pliego de condiciones, que
estará de manifiesto en el Negociado corres-
pondiente de este establecimiento.

ElAlcalde,
Nicolás Millán

(Núm. 5 145.) (E.-673.) 1.° Sargento de la Guardia civil
2.0 Sargento de las demás Armas y

Cuerpos.
Para tomar parte en la subasta será re-

quisito indispensable presentar, hasta el día
hábil antes de la misma, en el Registro de
la Fábriaa, en las horas de < ficina, además
del pliego de preposición, los recibes déla
contribución industrial, con arreglo a la ta-

rifa segunda, número A 20, con seis meses
de antelación por lo menos a la fecha de 'la
celebración de la subasta. A dichos recibos
deberá acompañarse el resguardo que acre-
dite haber constituido en la Caja general
de Depósitos la cantidad de dos milpesetas.

Tribunal provincial El agraciado disfrutará una gratificación
de 750 pesetas anuales y tendrá alojamiento
para él y su familia en el mismo edific'o de
las Prisiones, siempre que esto sea posible.

de lo

nnario CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
Carabaña, i.°de Diciembre de 1915

Tendrá derecho a la asistencia facultad
va, incluyendo su familia, por el Médico
militar que presta sus servicios en las Pri-
siones, y se le proveerá de tarjetas para el
suministro de medicamentos en las farma-
cias militares.

ElAlcalde,

Valentín de^ma
Ante este Tribunal, ypor Don Felipe Ji-

ménez y Jiménez, se ha interpuesto recur-
so contencioso-adminlstrativo sobre alza-
miento de una multa que le impuso la De-
legación de Hacienda, como defraudador a
ésta, por no hallarse matriculado en la in-
dustria de Restaurant.

(Núm. 5.125.) -231-)

TORRES
Eliíraite de edad para este destino será

sesenta y cinco años, y al cumplirlos, cesa-
rá en su cometida, o antes si su estado de
salud no fuere bueno.

Habiendo resultado desierta por falta de
licitadores la primera subasta celebrada pa-
rí el arrendamiento del arbitrio de pesas y
medidas en elpróximo año 1916, el día 19
del corriente, y su hora de las once, tendrá
lugar en estas Casas Consistoriales una se-
gunda subasta, bajo el tipo de licitación de

Se advierte a los licitadores que, en el
caso que resulten dos o más proposiciones
iguales, se verificará en el acto licitación,
por pujas a la llana, durante el término de
quince minutos, entre los autores de aque-
llas proposiciones, y si terminado dicho pla-
zo subsistiese la igualdad, se decidirá por
medio de sorteo laadiudicación del servicie.

Loque se hace saber por medio de este
anuncio para conocimiento de los que ten

-
gan interés directo en el asunto y quieran
coadyuvar a la Administración.

Madrid, i.*de Diciembre de 1915.
P. H.,

Estará sujeta a la Ordenanza y Código
de Justicia militar mientras preste rervicio
en el Establecimiento, por lo cual formali-
zará un contrato coa el Gobernador de las
Prisiones Militares en el que se dé por ente
rado y aceBte las condicienes en que sea
admitido y servicios que ha de prestir. Es-
te contrato durará cuatro años, y se podrá
renovar, de conformidad entre ambas par-

des mil setecientas cincuenta pesetas, o sea
con la reoaja de! 25 por 100 del que sirvió La fianza garantía del cumplimiento dd

servicio será el diez por ciento del importe
de la consignación ordinaria de los tres años
contratados, computándose a este efecte
como tipo el precio en que haya sido hecha
la adjudicación.

de base para la primera
Ledo. José de! Peso

E^üeg^^condicione^^iall^yMa-Ide]

(Núm. 5.036.)

niiesío
Ayunta
basta.

n la Se
miento hasta el momento de

Ll Procurador Don Eduardo Morales
Díaz, en nombre del Ayuntamient^^stj
Corte, ha acudido a este Ti

tes, cada dos años

8 de D ie iq arso contra el a
lal interpo

lo del Dele-
El contrati primitivo y los renovados

han de merecer la aprooación del Capitán
general de laprimera región. Quedará, por
tanto, fil'ado y sin asimilación militar,y se-
rá considerado como Sargento.

Las proposiciones habrán de ajustarse al
modelo que a continuación se inserta.

:ndo

cia de 20

le Agosto de este año, por

1 della Aicaldía-Presidenc de Junio
se revoca Modelo de proposición

(Núm

anterior, que denegó a Dan Soledad Ca- El servicio que ha de prestar es el que
marca elReglamento de las citadas Prisio-
nes, aprobado por Real orden de 18 de Fe-
brero de 1880 (C. L.nútn 56), y el que
disponga el Gobernador de las mismas. Es-
te servicio no será computable para la me-
jora de derechos pasivos.

Don""^^^ ,que re-
ui,ecuantas circunstancias exige la Ley'para
contratar con el Estado, enterado del anun-
c'o inserto en la Gaceta de Madrid núme-
ro...... fecha ,o en el Boletín Oficial
de la provincia número , fecha . ..., e
en el Diario de Avisos número .fe-
cha ;...., y de cuantos requisitos se previe-
nen en el pliego de condiciones que obra
en la Fábrica Nacional de la Moneda y
Timbre, para adquirir en subasta pública

,vecino de
)ARACE1 rrasco !a rectificación de la iapersonal.

) para que

,número

se anuncia al p

licitadoi
damien
la fuent

ese a conocimiento de lo ;an m-
teres directo en elasunto y an coadyu-
ar a la Administración.

P. Hetra que t irá lugar en
estas C ríales el día 2» de los Ledo. Antonk Bermudo Usará pantalón azul obscuro, guerrera

de igual color y forma que la que usa la
tropa de Infantería, gorra ea forma de ke-
pis, de visera recta, con las iniciales P. M.

cementes y hora de las oice ae su maTTañSM
baje el tipo de 100 pesetas y demás eondi-H
ciones que expresa el oportuno pliego que i Don Antonie Ruiz Benjyác

(Núm. 5.060.)

como apo-
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la leña de encina necesaria para el servicio
je Ja misma durante tres años, o sea la

cantidad de mil quinientas toneladas ,y el
número que sobre éstas pueda pedirse ha s-

ta un treinta por ciento más, se compro-

mete a entregar en la expresada Fábrica Na-

cional cada tonelada de leña de encina, de
las circunstancias que se exigen en el men-
cionado pliego, elcud acepta en todas sus

partes, sin alteración ulterior, por el precio
¿e pesetas céntimos de peseta (en

aelada de carbón de cok, de las circunstan-
cias que se exigen en el mencionado plie-
go, el cual acepta en todas sus partes, sin al-
teración ulterior, por el precio de ... pese-
tas y... céntimos de peseta (en letra).

muel, 3, bajo, procesado por huito, com-
parecerá en término de diez días ante el
Juzgado instructor del distrito del Congre-
so a responder a los cargos que le resultan
en la causa que se le sigue bajo el número

488 del corriente año.

trucción del distrito del Hospicio de esta
Corte, en el rollo de apelación interpuesta
por Angela Merino Vicente, hija de Fran

-
cisco y de Juliana, natural de Arévale
(Avila), de cuarenta años, casada, sirviente,

que ha vivido en la calle Cardenal Mendoza,
6, bajo número 4, y cuyo actual paradero
se ignora, contra la sentencia dictada por
el Tribunal municipal de este distrito en el
expediente de juicioverbal de faltas seguido
a lamisma por malos tratos, se cita a dicha
Angela para que el día 2 de Diciembre, a

las dos de su tarde, comparezca en la Sala-
audiencia de este Juzgado, sito ea lacalle
del General Castaños, nútnero 1, a celebrar
la vista que preceptúa el art. 977 de la ley
de Eajuiciamiento criminal;apercibida que,

de no verificarlo, le parará el perjuicio que
hubiere lugar en derecho.

(Fecha y firma del interesado.)
Madrid, trece de Diciembre de mil no-

vecientos quince.

Madrid. 5 de Noviembre de 1915
V.°B.#

El señor Juez,
Eduardo Chalud y Sola

ElAdministrador,
Manuel Díaz Gómez

letra) (Núm. 5.175.) (E.—674.) El Secretario,
Roque Novella.

(B.—2.052.)
(Fecha y firma del interesado.)

Madrid, 13 de Diciembre de 191 5. Agencia ejecutiva municipal
(Núm. 4 095.)

El Administrador,
Manuel Díaz Gómez.

(E.-675.)

INCLUSA
Llórente Tamargo (Ramón), natural de

Madrid, de estado soltero, profesión nin-
guna, de treinta y siete años de edad, se
ignora elaombre de sus padres, domicilia-
do últimamente en esta Corte , calle de las
Peñuelas, núm. i, solar, procesado por
hurto, comparecerá en término de diez días
ante el señor Juez de instrucción de la In-
clusa, Secretaría del Sr. Ángulo.

(Núm. 5.174-) Quinta Zona.

Don Heliodoro Báñez Sanz, Agente ejecuti-
vo municipal de la quinta Zona de esta

Corte.El día siete de Enero próximo, a las doce
de lamañana, se verificará en mi despacho
de esta Fábrica la subasta pública para ad-
quirir el carbón de cok necesario a la mis-
ma, durante el período de dos años, a con-
tar desde el día en que se halle definitiva-
mente constituida la fianza a que se re-
fiere el correspondiente pliego de condi-

Madrid, 8 de Noviembre de 1915
V.» B.*Hago saber: Que por el Excelentísimo

señor Alcalde Presidente de esta Corte se
han dictado providencias declaraado incur-
sos en el apremio de primer grado, con el
cinco por ciento de recargo, a los contribu-
yentes deudores por los conceptos de anun-
cios (Don Luis López), meses de Septiem-
bre y Octubre; alcantarillado, segundo se-
mestre 191 5; calas del Ensanche ydel Inte-
rior,puestos públicos, multas de policía ur-
bana, concesión de terrenos, obras y cons-
trucciones, inquilinato, carruajes de lujo,
casinos, vallas, solares y patentes de bebi-
das yalcoholes que no han satisfecho sus
cuotas dentro del período voluntario de co-

El señor Juez,
García del Pozo

El Secretario,

J. María de Antonio.
(B.—2.069.)

Madrid, 5 de Noviembre de 1915.
IEl

£oelBíB.—2.051.)

(Núm. 4.220.)

PALACIO
dones (Núm. 4094.)

Igea Jiménez (Juan), natural de Segovia,
de estado viudo, profesión mozo de cuer-
da, de cuarenta y dos años, ignorándose el
nombre de ios padre?, procésalo por esta-

fa, comparecerá en término de diez días
ante el Juz¡> ¡do de instrucción del distrite
de Palacio, Secretaria del Doctor Don Juan
Infante.

Lo que se anuncia para que las personas

que deseen tomar parte en la licitación

puedan examinar el pliego de condiciones,

que estará de manifiesto en el Negociado
correspondiente de este establecimiento.

ALBACETE
Elena Guerrero (Juan), de estado soltero,

profesión camarero, unos treinta años de
edad, de regular estatura, con una cicatriz

en el labio inferier, que habla gangoso, vis-

te pantalón color claro usado, americana

negra, gorra clara y zapatos negros, domi-

ciliado últimamente en Mudrid, calle de

Doña Berenguela, número 17, procesado
por robo, comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción de Al-

bacete con el fin de constituirse en prisión,
notificarle auto de procesamiento y recibir-
le declaración indagatoria en el sumario 101

de 19 15.

Para tomar parte en la subasta será re-

quisito indispensable presentar, hasta el día
hábil antes de la misma, en el Registro de

la Fábrica, en las horas de oficina, además
del pliego de proposición, los recibos de la

contribución industrial, con arreglo a la ta-

rifasegunda, numeró A 20, con seis meses
de antelación, por lo menos, a la fecha de
la celeDración de la subasta .

Lo que se hace público para que llegue a

conocimiento de los deudores de los distri-
tos del Hospicio y Universidad por los con-
ceptos que quedan expuestos, a fin de que
en el término de cinco días ,e presenten en
esta Agencia ejecutiva, sita en la calle de
San Vicente, número 16, a satisfacer sus
descubiertos con el cinco por ciento de re-

cargo; advirtiéndoles que, transcurrido di-
cho plazo, se les declarará incursos en el
apremio de segundo grado, con el recargo

del diez por ciento, a más del primero, con
arreglo al artículo 66 de la Instrucción de

26 de Abrilde 1900.

branza Madrid, 6 de Noviembre de 19 15
El señor Juez,
Adolfo Suárez.

hl Secretario,
Dr. Juan Infante

(Núm 4 61.)
—2.060.)

A dichos recibos deberá acompañarse
también el resguardo que acredite haber

constituido en la Caja general de Depósitos
la cantidad de dos milpesetas.

VERG/\R\

Gómez íarrolafuente (Vicente ll-fad),
natural de Madrid, de estado soltero, pro-
fesión torcí o. domiciliado últimamente en
dicha Vill\calle de Castilla, número 15,
procesado por estafa por el Juzgado de ins-
trucción de Vergara, comparecerá en tér-

mino de diez días ante la Audiencia p ovin-
cialde San Sebastián .

(Núm 4.223.) (B—2.072.)

ALMODÓVAR DEL CAMPO
Se advierte a los licitadores que en el caso

que resulten dos o más proposiciones igui
-

les, se verificará en el acto licitación por
pujas a la llana, durante el término de

quince minutos, entre los autores de aque-
llas proposiciones, y si terminado dicho
plazo subsistiese la igualdad, se decidirá
por medio de sorteo laadjudicación del ser-

Fuentes Barón (Juan José) (a) «Rubito»,

hijo de Mariano y Encarnado::, natura! de
Madrid, de estado soltero, profesión pintor,

de diez y nueve años, domiciliado última-

mente en Madrid, Anchi de San Bernardo,

número 20, procesado por estafa, compa-
recerá en término de diez días ante este Juz-
gado a fin de ser reducido a prisión; con la

prevención de que, si no comparece, será
declarado an rebeldía.

Madrid, veintiuno de Diciembre de mi

novecientos quince. (Núm. 4 123.) —2.058 )

Heliodoro Báñez

(A.—642.)
SAN LORENZO DEL ESCORIA

La fianza garantía del cumplimiento del
servicio será el diez por ciento del importe
de la consignación ordinaria de los dos
años contratados, computándose a este efec-
to como tipo el precio en que haya sido he-

cha la adjudicación.

vicio En providencia de hoy dictada por el se-
ñor Juez de instrucción de este partido, en
sumario por lesones, se ha acordado ofre-
cer per medio de la presente dicho procedi-
miento al lesio-a lo en ignorado paradero,
Don Miguel Rojas Moreno, Marqués del
Bosch de Ares, domiciliado en Madrid,
calle del Cordón, uno, y residente en Má-
laga, y que se cite a dicho lesionado de
comparecencia ante este Juzgado, por tér-

Almodóvar del Campo, 8 de Noviembre

P11IP JÜKUUS de 1915
El Juez de inst ucción,

Pedro Muñoz.

DE 1.» INSTANCIA (Núm. 4.222.) (B.—2.071.)

Las proposiciones habrán de ajustarse
al modelo que a continuación se inserta.

JU2GA0OÜ
PALACIO

UNIVERSIDAD Plasencia Cañas (Esteban), natural de
Madrid, de estado casado, profesión alba-

ñil,de cincuenta y seis años, estatura baja,
pdo castaño obscuro y escaso, ojes casta-

ños, nariz regular, color sano, viste pobre-
mente, domiciliado últimamtnte en la calle
de Fuencarral, 122, tercero, procesado por
estafa, comparecerá en término de diez

días ante el Juzgado de instrucción de Pa-
lacio, Secretaria del Licenciado Pérez He-

Modelo de proposición A las personas de la familia de Benito

Ballesero, hallado muerto en una cueva de

la calle de Aceiteros, comparecerán en tér-
mino de cinco días ante el Juzgado de ins

trucción del distrito de la Universidad, Se-
cretaría de Don Esteban Unzueta, para

prestar declaración en causa instruida por

el referido Juzgado.

mino de cinco dfas, para ser reconocido
Don ..., vecino de .... que vive calle de por un Médico forense

\u25a0
..,número ..., cuarto ..., que reúne cuan-

tas circunstancias exige la ley para contra-

tar con el Estado, enterado del anuncio in-
serto en la Gaceta de Madrid, número ...,
fecha...., o en el Boletín Oficial de la

provincia, número..., fecha..., o en el
Diario de Avisos, número ..., fecha ..., y
de cuantos requisitos se previenen en el
pliego de condiciones que obra en la Fá-
brica Nacional de la Moneda y Timbre
para adquirir en subasta pública el carbón
de cok necesario para el servicio de la mis-

ma durante dos años, o sea la cantidad de
ochecientas toneladas, yel número que so-
bre éstas pueda pedirse, hasta un treinta

Por ciento más, se compromete a entregar

en la expresada Fábrica Nacional cada to-

Ycon el fin de cumplir lo mandado, ex
* pido la present
| rial, a 5 de No

e en Sa Lor

e.nbre de 19

El Secret
P. S.

Manue Martínez
Madrid, 23 de Noviembre de 1915 (Núm. 4.122 (B.--2.057-)

El Escriba"o,
Esteban Unzueta

rrero
Madrid, 8 de Noviembre de 1915
Adolfo Suárez.

HOSPICIO
(B.

—
2.202.) El Secretario Uvarez Villar (Julián), natura de Tor

CONGRESO P. D., (Zamora), de estado soltero, pr
de cámara, de veintidós añosí

esió ayud

Rodríguez Elvira (Vicente), natural de
Tornadizo (Avila), de estado soltero, de
once años, hijo de Vicente y Guadalupe,
cuyas demás circunstancias se ignoran, do-
miciliado últimamente en la calle de C»ra

-

AntonioMot?.
(B.—2.070.)

hijo de Jos

(Núm'. 4.221.) ¡y de Lorenza^omiciliado^ltimamente^e
la

KrTvirtud de providencia dictada con por estafa, comparecerá en término de die

techa de hoy por el señor Juez de ins- días ante el señor Juez de instrucción de
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distrito del Hospicio, Secretaría de Don Pe-
dre Taracena.

Madrid, 4 de Noviembre de 191 5.
V.« B.*

Parque de Intendencia de Alcalá de Henares

SERVICIOS DE SUBSISTENCIAS Y ACUARTELAMIENTO
El señor Juez,

García del Poze
RESUMEN de las adquisiciones de artículos de inmediato consumo verificadas por este Establecimiento durante la primera quincena

del mes de Noviembre último. \u25a0

El Secretario,

P. S. del Sr. Taracena
A Julio Pérez. Precio de

kunidad(Núm. 4^6 ) (B.-J.053.)
Unidad

Nombres de los vendedores, Vecindad. Artículos,

Pesetas
JUZGADO MUNICIPALES

Cebada
ídem
ídem
ídem
ídem
Paja
ídem
ídem
ídem
Harina de flor
Leña para hornos .,..-.
Sal

Quintal métrico 19,20
22,25
23,85
M.I5
24,20

2,90
3.4»

Den Juan Saz
Don Jesús Gómez
Don Vicente Gómez
Don Esieban Martínez
Don Regino de la Peña
Don Matías López
Don Eladio San José
Don Esteban Martínez
Don Andrés Orgaz
Don Mariano Galán
Don Antonio Fuertes
Señores Caamaño y Cobeta. .
Los mismos

Anchuelo .
Santorcaz
Alcalá....
Meco
Madrid...
Villanueva
Alcalá
Meco
Alcalá
ídem
ídem
ídem
ídem....
ídem
ídem
ídem
ídem

INCLUSA

En virtud de previdencia dictada en el
expediente de juicio verbal de faltas seguido
en este Tribunal bajo elnumere 1.802 de
orden del año actual por lesiones a Isidoro
Sobrino Bayano, cuyo paradero se ignora,

se ha acerdado se cite al mismo por medio
delpresente, enatendón a ignorarse su actual
domidlio y paradero, para que el día 13
de Diciembre próximo, a las ence del mis-
mo, cemparezca ante la Sala audienda de
este Tribunal; del que forman parte en
concepto de Adjuntos los señores Don Gon-
zalo Fernández y Don Berna' do R:ves, d
cual se halla sito en la calle de losEstudios,
número 3, principal, para la celebración
del juicio,al cual deberá concurrir acompa-
ñado de los testigos y demás medios de
prueba de que intente valerse; en la inte-
ligencia que de no verificarlo le parará d
perjuicio a que haya lugar en derecho.

3,9»
48,50

3,8o

3-ao

Kilogramo.
Quintal métrico

5,50
i,3«

12,25
Grasa consistente,

Carbón vegetal. ..
Carbón de cok...
Leña gruesa
Petróleo

Don Antonio Fuertes
Elmismo

7,70
3,50
0,00El mismo

Señores Caamaño y Cobeta

»
Litro

En el precio de la harina están incluidos los gastes de carga, acarreo y descarga y el 1,20 por 100 de pagos al Estado.

En el precio de la paja están incluidos los gastos de carga, acarreo y descarga, estibado y el i,ao par 100 de pagos al Estado.

En el de los demás artículos los gastos de carga, acarreo y descarga, el importe de consumos y el 1,20 por 100 de pagos al Estado,

Alcalá de Henares, 14 de Diciembre de 1915.
El Director,

JÓSE OLIVER
Ypara que sirva de citación en ferma a

dicho individuo, expido el presente para
su inserción en el Boletín Oficial de esta

provincia, que firmo en Madrid, a diez
de NoT¡embre de rail novecientos quince.

(Núm. 5.150.) O.—232.)

En virtud de providencia dictada en el
expediente de juicioverbd de faltas seguido
en este Tribunal bajo elnúm. 1.730 de or-
den del año actual por lesiones a Gregorio
de Lucas González, cuyo paradero se ignora,

se ha acordado se cite al mismo por me-
dio del presente, en atendón a ignorarse

su actual domicilio y Daradero, para que
el día 13 del mes de Diciembre, a las once
heras del mismo, comparezca ante la
Sda audiencia de esteTribund, dd que for-

man parte en concepto de Adjuntos los se-
ñores Don Gonzalo Fernández y Don Ber-
nardo Rives; el cual se halla sito en la cdle
de les Estudios, número 3, principd, para
la celebración del juicio, al cud deberá con-
currir acompañado de los testigos y demás
medios de prueba de que intente vderse;

en la inteligencia que de no verificarlo le
parará el perjuicio a que haya lugar en de-

ce heras del mismo, comparezca ante la
Sda audienda de este Tribund, del que
forman parte en concepto de Adjuntos los
señeres Don Gonzalo Fernández y Don Ber-

narde Rives; el cud se hdla sitoea lacalle de
los Estudios, núm. 3,principd.para la cele-
Dración del juicio, dcud deberá concurrir

acampanado de los testigos y demás me-
dios de prueba de que intente valerse; en la
inteligencia que de no verificarlo le parará
el perjuicio aque haya lugar en derecho.

En virtud de providencia del señor Dea
Eduardo de León y Ramos, Juez munid-
pal dd distrito de Chamberí de esta Cor-
te, se cita, llama yemplaza a Gabriel Gonzá-
lez Mantilla y María García Rodríguez, cu-
yas demás circunstanaas y actual parade-
ro se ignoran, para que comparezcan en di-
cho Juzgado el día 3i de Didembre, a
las diez horas, a celebrar juicio de faltas
señalado con el número 943 de 1915; baje
apercibimiento de que,si no lo verifican, les
parará el perjuicio que haya lugar.

V.-B.*
Antonio Domínguez

El Secretaria,
Francisco Alvarez ds Lara

(B.—2.094)(Núm. 4.384.)

En virtud de pao videncia dictada en el
expediente de juicio verbal de fdtas segui-

do en este Tribunal bajo el número 1.883
de orden del año actud por lesiones a

Vicenta Roda Manso, cuyo paradero se
ignora, se ha acordado se cite a la misma,

Ypara que sirva de dtación en forma a
dicho individué expido el presente para su
inserción en el Boletín OriciALde esta pro-
vincia, que firmo en Madrid, a treinta de
Octubre de milnovecientos quince.

Madrid, 12 de Noviembre de 191 5

V.° B.#
Eduardo de León y Ramos,por medio del presente, en atención a igno-

rarse su actual domicilio y paradero, para
que el día 29 del mes de Noviembre próxi-
mo, a las once horas del mismo, com-

parezca ante la Sala audiencia de este
Tribunal, del que forman parte en con-
cepto de Adjuntos los señores Don Gonza-
lo Fernández y Don Bernardo Rives; dcual
se halla sito en la calle de los Estudios,

número 3, principal, para la celebradóo
del juicio, al cual deberá coocurrir acom-
pañada de los testigos y demás medies
de prueba de que intente valerse; en la inte-

ligencia que de no verificarlo le parará d
perjuicio a que haya lugar en derecho.

El Secretario,

Luis Garrido.
(B.—2.122.)V.*B.#

Antonio Domínguez,
(Núm. 4.450.)

recho
El Secretario,

Francisco Alvarez de Lara.
(Núm. 4x67.) (B.—2.016.)

En virtud de providenda dd señor Dea
Eduardo de León y Ramos, Juez munioi-
pal dd distrito de Chamberí deesttCof-
te, se cita, llama y emplaza a Félix Mar-
tín Carrasco, cuyas demás circunstancias y
actual paradero se ignoran, para que com-
parezca en dicho Juzgado el día 20 de Di-
ciembre, a las diez, a celebrar juido fdtm
señalado con el núm. 1.192 de 191 5; bajo
aperdbimiento de que, si no le verifica,

le parará d perjuicio que haya lugar.

Ypara que sirva de citación en forma a

dicho individuo, expido el presente, para
su inserción en el Boletín Oficial de esta

provincia, que firmo en Madrid, a diez
de Noviembre de milnovecientos quince.

CHAMBERÍ

En virtud de providencia dd señor Don
Eduardo de León y Ramos, Juez muni-
cipal dd distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza a Facunda
Reenero Marina, cuyas demás circunstan-
cias y actual paradero se ignoran, para que
comparezca en dicho Juzgado, el día 20 de
Diciembre, acelebrarjuiciofaltasnúm. 1 427
de igi5;bajo apercibimiento de que, si ne
lo verifica, le parará d perjuicio que haya
lugar.

V."B."

Antonio Domínguez

El Secretario,

Francisco Alvarez de Lara.
(Núm. 4.379.) (B.—2.089.)

Ypara que sirva de citación en forma a

dicha individua,expido el presente, para su
inserción en elBoletín Oficial de esta pre^
vincia, que firmo en Madrid, a trdata

de Octubre de milnovecientos quince.

Madrid, 3 de Noviembre de 1915
V.» B.*

Eduardo de León y Ramos.En virtud de providencia dictada en d
espediente de juido verbd de fdtas sejui-

de en este Tribund bajo d numere 1.844 de
orden dd año actual por lesiones a Manuel

Sánchez Lozano, cuye paradero se ignora,

se ha acordado se cite al mismo por me-
diedd presente.enatenciónaigDerarsesuae-
tual domicilio y paradero, para que d día
*9 dd mes de Noviembre préximo.a las on-

V.'B.* Madrid, 4 de Noviembre de 1915.
V.' B.#

Eduardo de León y Ramos.
El Secretario,

Luis Garrido.

El Searetarie,

Luis Garrido.
Antonio Domínguez

(Núm. 4.203.) (B.-2.03S.)
ElSecretario,

Francisco Alvarez de Lara

(Núm. 4.064.) (B.—a.ei3.) (Núm. 4.212.) (B.—a.063.)
UU». MM.MAKTlNaiDIVELASCO. POCARM», I>


